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Bucaramanga, 15 de diciembre de 2009

Señores
METRO CALI S.A.
Att. Ing. Luis Eduardo Barrera Vergara
Presidente
Santiago de C¡li

Referencia:

Asunto:
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Concurso Público de Meritos MC-5.8,8,O1.O9

Interventoría para la revisión y ajuste de los estudios y diseñoE y
Construcción del Corredor Centro Troncal Aguablanca y sus obras
complementarias

Observacione al Informe de Evaluación de Propuestas

Respebdos Señores:

Del informe del asunto, atentamente presentamos las siguientes observaciones:

PROPUESTA PRESEÍITADA POR ET COÍISORCIO CO¡ISULTORES DET VALTE 2

a) Evaluación de los profesionales

- Para el Ing. lulián Solarte solicitamos no tener en cuenta el conffio relacionado con No.
orden 3, puesto que su objeto principal no corresponde al exigido por Metrocali en sus
pliegos de condiciones (PDC), cual debe ser en inte¡ventoría de proyectos viales y no de
proyectos de redes; lo anterior en aplicación del principio de igualdad de exigencias y
deberes señalados los PDC y en el estatuto de contratación vigente para con todos los
proponentes.

- Para el Ing. H&or Prieto solicitamos no tener en cuenta el conffio relacionado con No. de
orden 5, puesto que el mismo PRESUNTAMENTE finalizaría el 20 de diciembre próximo, y al

evaluador no le es permitido PRESUMIR que ste profesional estará vinculado hasta su
finalización, o antes, pero que alcance a cumplir con la participación mínima del 70olo en el
mismo señalada en los PDC. En aras de la brevedad y a manera de ejemplo supongamos lo
siguiente: este proponente resulta adjudicatario del presente proceso y DEBE cumplir con
colocar al profesional evaluado y aceptado a trabajar desde el 02-ene-2010. El contrato
que le siruió de base de evaluación y calificación es prorrogado por ochos meses más, es

decir hasta el 22-agosto-2010. Así las cosas el profesional obseruado solo había
participado en escasamente 17.5 meses (670/o) de los 26.0 meses totales del proyecto, lo
cual no sería ni justo ni correcto, como tampoco es justo y correcto que la entidad presuma

de ADIVÍNA en la determinación de la finalización del contrato en comento.
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b) Contratos en ejecución

Solicitamos que esta propuesta sea rechazada habida cuenta que uno de sus integrantes
ocultó información sobre contratos adjudicados sin iniciar. [a solicitud se fundamenta en
que es deber y obligación legal del proponente informar todos los contratos que tenga en
ejecución o adjudicados sin iniciar para que la entidad pueda determinar la capacidad
residual de éste. Así la información ocultada no afecte en mayor cuantía su capacidad
residual de contratación y esta siga siendo suficiente para optar a la contratación, en
igualdad de condiciones para con los demás oferentes que sí repoftaron todos sus
contratos en ejecución, se debe proceder al rechazo de esta oferta. En,efectq el integrante
INGENIERO CIVIL CONSULTOR E.U., como miembro del Consorcio Exito Consultores no
relacionó en el formulario previsto,para ello por Metrocali el contrato que mediante
resolución No. 06086 del 20-nov-09 el Departamento del Cesar le adjudicó al citado
consorcio el Grupo 2 del proceso C.M.I. No. 016-2009 por valor de $ 209681.020.

Aplicación de una Causal de Rechazo, Num. 5.5. de los PDC.

Solicitamos el rechazo de esta oferta dando aplicación a lo señalado en el ordinal 15 del
Num. 5.5 de los PDC que establece como causal de rechazo el que: " lí.Cuando el
proponente o alguno de los intqrante del Consrcio o Unión Temporal, haya elafurado
los Estudios y Diseños o haya sido adjudicabrio del contrato de obra objeto de la
Interuentoía materia del pr*nte concurd'. En efecto, el integrante INGENIERO CML
CONSULTOR E.U. fue el consultor ejecutor de los estudios y diseños de las obras objeto de
la interventoría que se pretende contratar mediante este proceso. La firma mencionada
ejecutó estos diseños parc la EMRU, tal como Metroc¿li conoce y lo enseña a la opinión
pública mediante los planos del proyecto colgados en la pagina de la entidad en el proceso
de licitación de las obras, cuya interuentoría es la que se contratará con el proceso que nos
ocupa. Cabe aclarar acá que la causal señalada en el tocto transcrito arriba es
independiente de si fue o nó Metrocali el contratante de los cit¡dos estdios y diseños.

c)

R. Legalde ETA S.A.
Calle 34 No. 1&81Of. 605
Bucaramanga

Copia: - Dirección de Construcciones
- Grupo de Licitaciones
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Presidente
Santiago de Cali
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Concur** Fúblico de Meritos MC-S.8.8,ü1.09

ffuevas Gantra-Observaciones sobre *! !nf*;"me de Evelue*i*n
de Fropu*stas

Respetedos Señores:

Conocidas las observaciones a la eveluecién de nuestra afe¡'ta pr*e*nt*das por ei
Consorcio Diconcol, en Lrso aei legítimo derecho a Ia def*nee atente y
respetuosamente hacemos las siguicnies precisiones:

a) Individualidad de los Proce*cs Licitatorios. Antes de dar las explicaeianes
correspondientes es buenc rebordar al consorcio <¡bservante que, de
acuerdo con el estatuto de esntratacién y normatividad vigente sobre la
materia, cada proceso licitaicrie eÉ tinico, individual y particular. En
cCInsecuencia, consideramos q#s sus observaciones $on no aplicables"

b) Las propuestas confeccionadas por cada propanente son recibidss y
evaluadas por Metroeali S.A, pediendo de la presunción constitucicnal eie la
buena fe de aquellos, principio que a la entidad le es dable acatar.

Ahora, respecto de las presuntas incansisiencias existentes en las hojas de vidas
ylo recuento de experieneia de los prcfesionales observados para este prcceso
por el Co. Diconcol es preciso precisarle a Metrocali S.A. que:

De una forma atrevida el observante pretende confundir tanto a la entidad y
a tos evatuadores c*n aseveraciones tales como gue el proceso que nos
ocupa cuesta 150.000 millones; la verdad es que cuesta 5.30ü millo¡les
{10.665 SMt/lLV, 30 veees menos que la afirmación del observan're). .¿ü

El Consorcio manifiesta que para este proceso Metracali 'célo está
solicitando cuatro residentes. $e nota que el observante .nCI ha leído
completamente los pliegos d* e*ndiciones (PDC), a que los leyó pero para
armar su observación se haee ef ignorante. Metrocali está sslicitando 18

INTERVENTonín rÉcNIeA, ADMINISTRATIVA, FINANcIERA, socIAL Y AIüItsIENTAL PAR,é. LA REVISION
Y AJUSTE DE LoS ESTUDIoS v olseltog, Y coNsTRUccIÓru DEL coRREDOR CENTRO TROI\ICAL

AGUAELANCA Y OBRAS COMPLEMENTARiAS Df;L SÍSTE|IJA INTEGRADS SE TRANSPORTE MASIVS

a)

bi

't$

ffi
DE FA.ÉéJSR+S DE SANTIAGO Dg CALI

\-SY'



F+tLÉñ¡I#EFE# ffi# $É,fé?34G* *= *RLÉ
[{te{reeali$.4"
Córligo inter*o: üfr1{r4C-5.8.6.Sf ,$$

ilE& *.n

profesiona!Ér resldsntes, entre inS" üiviles, Arqultectos, Arnbienialistas,
$oeieies, Sg$C, ete., cs deeir, Ltnü por cada 590 SfuIMLV det proyeeto.
Entonees, ¿por qué no pcdrl* ser cierto que para los proyeciss a lCIs que
haee referencia en el num. 3 de sus observaciones en Rue$tra contra pueda
haber un residente por cada 900 StulMLV de los proyectos objetados?. En
eetas cuentas no entra el Dire*tor, por obvias razone$.
A quien corresponde legal y cognoscitivamente'eertifiear a $us enrpleados
es, precisamefite, a su empleador, comü en este caso lo está hasiendo ETA
para eon los profesionales empleados suyos ofertados.
Una eosa es el personal que se factura por costos reembolsables a una
entidad cornó parte de los recursos mínimos por esta exigidos y otra
bastante diferente es aquél otro personal que el Consultor, en aBlicación del
principio de libertad de emBresa coloea al servicio del client* en un proyectc
específico para garantizarle unos mejores servicios y productos, cuyos
costos los cubre con el factor muftiplicador. Este personal,adicional también
es certificable por cuanto laboró para el proyecto específico
corre$pondiente y para el eonsultor. Metrocali lo sabe muyr 5¡*n, puesto que
lc pudo comprobar en dos contratos que terminamos r+cíentem**te para la
entidad (abril y agosto del p¿*es¿o año).

Efeetuadas las precisiones anotadas,
las observaeioneg del Co. Diconccl:

. ot

Metrocali estableció en slis FDC que "A cada proponente se le evaluará un
máxirno de cinco (5) coniratos relacionados en el Froforma No. 5, que
cumplan cen lo establecidc en el numeral 3.7 V 3.7.1 de estos Fliegos de
Gondiciones, con base en el Valor Total Facturado {WF) de sada
cantrato, inelaid* e! lllA, expresado en SMMLV, de a*uerdCI cCIn el afi* de
iniciación del eontrato, en la forma indicada"; lueg* no entendemoe de
dóncie falazmente ef Co, Diconcol basa su observación.
Aplica lo anotado en sl párrafo anterior.
Aplica lo explicado en los ordinales a) a d) anteriores.
Para el proceso que nos ocupa, y en aplicación del sistema de gestión de
calidad de la empresa, se corrigió el inintencional error cometldo en el
proceso que menciona el observante, sistema de calidad.

5. Es aplicable también la explicaeión dada en el numeral 4 anterior, y en este
proceso se efectuaron las correcciones debidas.

6. besconocemos la hoja de vida presentada para el proceso mencionado por
el observante ante el MEN, no autorizada por ETA a nuestro empleado.
Averiguado nuestro funcionario al respecto manifestó no conocer su
existencia, o haberla prestado para el proceso referido, por lo cual debe
considerarse como un documento apócrifo. Nos es imposible en este
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rnü¡"nento, pos"ra¿Gnes ele la fecha, de que nuestras oficinas se encuentr&n
ceri-adas desde ei punto ele vista laboral y de lo pererrtorio cle su solicitud,
pres*ntar ccpia de los docum*ntos que acreditan la condición de emplead*
de ETA S.A. de este funeionario. En la audiencia prograrnada para el ?9-
die-09 haremos entrega de los mismCIs.

En conclusién: ETA S.A. ratifiea lo manifestado e incluido en la propuesta
presentada a Metrocali S.A. pfira este procesCI y consideramos que las
con$ecuencias nunca pueden sef contrarias a las afirmaciones de nuestra
propuesta.

Flnalmente, les manifestamCIs que las sbservaciones fcrmuladas a nuestra oferta
poi'el tonsoreio Consultores del Valle ll ya fueron respondides mediante nuesiro
cfieic MC-BGA-03-09, radicado en Metrocali $.A. el ?1-dic-09 bajo el Fi+, 2963S.

Atentamente,

Calle 34 No. 18-64 Of. 605
Bucaramanga

.Copia: Dirección de Construcciones,
Grupo de Licitaciones

Ing

.,

TNTERVENToRínrÉcrurcA, ADMiFrisrRATrvA, FTNANCTERA, sogAL y AMBTENTAL pARA u Reus¡ón¡
Y AJUSTE DE Los EsruDlos v piggños, y coN$TRucclótr¡ DEL coRREDoR cENTRo rRoNcAL

AGU.ABI.ANCA Y OBRAS COMFLEA¡ENTAR.IAS DEL CTSTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVCI
DE PA$AJEROS DE $ANTIAGO DE CALI

$

JAIME NIÑO INFANTE
R. Legal de ETA S.A,
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Señores
METRO CALI S.A.
Att. lng. Luis Eduardo Barrera Vergara
Presidente
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PASAJEROS DE EA|.ITIAGO DE CALi

Asunto: Contra-Observaciones sobre el Informe de Evaluación de Propuestas

Respetados Señores:

Conocidas las observaciones a la evaluación de nuestra oferta presentadas por el Consorcio Consultores
del Valle ll, en uso del legítimo derecho a la defensa atenta y respetuosamente hacemos las siguientes
precisiones:

a) Individualidad de los Procesos Licitatorios: antes de dar las explicaciones correspondientes es
bueno recordar al consorcio observante que, de acuerdo con el estatuto de contratación y
normatividad vigente sobre la materia, cada proceso licitatorio es único, individual y particular.

b) Las propuestas confeccionadas por cada proponente son recibidas y evaluadas por Metrocali S.A.
partiendo de la presunción constitucional de la buena fe de aquellos.

Ahofa, respecto de la presunta inconsistencia existente en la hoja de vida y/o recuento de experiencia del
profesional observado en este proceso es preciso aclararle al observante y, por supuesto a Metrocali S.A.,
gue en el proceso al cual hace referencia el observante (el MC-180.7.03.07, Grupos 1 y 2) por varios
errores que cometimos en la elaboración de nuestras ofertas, entre estos el mencionado por el
observante, estuvimos bastante lejos de optar al o a los contratos respectivos. Sin embargo, en el proceso
que nos ocupa (el de Ia referencia) la experiencia relacionada para el profesional observado está
correctamente relacionada (corrigiendo con anterioridad a la presentación de la oferta el error va
detectado).

Por todas las anteriores razones solicitamos a Metrocali S.A., no sin antes rendirles nuestras disculpas por
los errores cometidos en el proceso MC-180.7.03.07 pero ya corregidos en éste, desestimar las
pretensiones del observante y ratificar la calificación de nuestra evaluación,

Atentamente,

E-- ,A

R. Legal de ETA S.A. Calle 34 No. 18-64 Of. 605, Bucaramanga, telefax 097-6336649

Director de ConstruccionesCopia:- lng. Harold daza,
- Grupo de Licitaciones
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